
ESTATUTO


Con las reformas aprobadas por la Asamblea Extraordinaria

de fecha 27 de mayo de 2004

CAPITULO  I

Denominación, Objeto y Domicilio

Artículo 1.- Con el nombre de la Federación Metropolitana de Voleibol, anteriormente denominada Federación Argentina de Volley-Ball y Pelota al Cesto y posteriormente Federación Argentina de Volley-Ball y con retroactividad al 12 de Diciembre de 1932, fecha de su fundación, se constituye una entidad con domicilio en la Capital de la República Argentina, con domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que tiene por objeto:  

a) Fomentar la práctica del deporte de Voleibol procurando su difusión y desarrollo, de acuerdo a los principios que surjan de estos Estatutos y con sujeción a las leyes y reglamentos dictados por el Estado y las Organizaciones Nacionales e Internacionales que rigen este deporte.

b) Representar a las entidades afiliadas en el orden nacional e internacional  tratando de mantener la mayor vinculación posible con las Federaciones similares del país y del extranjero y especialmente las latinoamericanas y realizar con ellas los convenios que fueren necesarios para  el mejor logro de los fines de la Federación.

c) Organizar y llevar los registros de los jugadores ejerciendo por intermedio de sus delegados el control de los certámenes que se realicen bajo su reglamentación.

d) Organizar los Campeonatos de Voleibol y Beach Voley en el ámbito de  su jurisdicción y patrocinar todos aquellos eventos que considere conveniente a la prosecución de sus fines y siempre bajo las reglamentaciones de la Federación.

e) Estar afiliada a la Organización Nacional correspondiente que tenga el reconocimiento de las Organizaciones pertinentes  que rigen  este deporte.

CAPITULO II

Jurisdicción - Afiliadas

Artículo 2° - La jurisdicción de la Federación Metropolitana de Voleibol comprenderá el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y de los partidos de la Provincia de Buenos Aires que se detallan a continuación: Almirante Brown, Avellaneda, Berazategui, Esteban Echeverría, Florencio Varela, General San Martín, San Miguel, Lanús, Lomas de Zamora, General Rodríguez, Luján, Merlo, Moreno, Morón, La Matanza, San Fernando, San Isidro, Quilmes, Vicente López, Tigre, Tres de Febrero, Ezeiza, Presidente Perón, José C, Paz, Malvinas Argentinas, Hurlingham, Ituzaingó, Zárate, Escobar, Campana, La Plata, Berisso, Ensenada.

Artículo 3.- Constituyen la Federación Metropolitana de Voleibol:

a) Las Instituciones que se dediquen a la práctica del voleibol actualmente afiliadas en su carácter de activas y adherentes, aún cuando no estuviesen comprendidas en la jurisdicción del artículo 2°.

b) Las que se afilien en el futuro, con domicilio legal dentro de los límites mencionados  en el Art. 2° y que desarrollen una practica habitual del voleibol. 

c) Las Ligas o Asociaciones de Clubes y/o entidades similares que practiquen voleibol con domicilio legal dentro de la jurisdicción de la Federación Metropolitana  y que expresen su voluntad de incorporarse a su estructura.

Serán consideradas:

1)  INSTITUCIONES ACTIVAS: las que posean personería jurídica  otorgada  por autoridad competente. Que estén debidamente constituidas  y tengan no menos de un año de antigüedad desde el otorgamiento  fehaciente  de la misma a la fecha de solicitar su afiliación.

Sus delegados pueden concurrir a las Asambleas con voz, pero para   tener derecho a voto, computarse su presencia a los efectos del  “quórum” y tener derecho a ser elegidos miembros del Consejo Directivo, las Instituciones deberán tener dos años consecutivos o tres alternados de afiliación y haber participado durante esos períodos en todos los Campeonatos Oficiales de la  Federación Metropolitana en una división superior y en todas las categorías inferiores que le correspondan reglamentariamente, por lo  menos en una rama, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 7°.

2) INSTITUCIONES ADHERENTES: Todas aquellas no encuadradas en el apartado 1). Sus delegados pueden concurrir a las Asambleas con voz, no tienen derecho a voto ni ser elegidos miembros del Consejo Directivo, no computándose su presencia a efectos del “quórum”

     Artículo 4° - La afiliación o adhesión de las entidades será otorgada por el Consejo  Directivo y se regirá por el Reglamento Interno. Se pierde:

a) Por renuncia.

b) Por disolución de la entidad afiliada, o adherida.

c) Por desafiliación o expulsión decretada por la Asamblea, sujetándose la misma estrictamente a las disposiciones que están establecidas en los presentes estatutos.

CAPITULO III
Autoridades

Artículo 5° - La Federación será regida por la Asamblea como autoridad máxima, por el Consejo Directivo elegido en la forma que establecen estos Estatutos, como autoridad permanente, y por el Presidente como autoridad representativa de la Federación, con las facultades que a cada uno de ellos acuerde este Estatuto. El Consejo Directivo tiene como organismo coadyuvante al Tribunal de Penas. 

CAPITULO IV

De las Asambleas

Artículo 6° - La Asamblea se constituirá con los delegados titulares de las Instituciones afiliadas Activas, teniendo los mismos voz y voto, no pudiendo ningún delegado representar a más de una entidad en esa Asamblea. El delegado suplente al que se refiere el Art. 7°, tendrá los mismos derechos y deberes que el delegado titular y ocupará su puesto únicamente  cuando este no concurra o se ausente de la Asamblea por motivos ajenos al asunto que se trate en la misma; fuera de estas oportunidades carece de derecho alguno. Solamente tendrán derecho a participar en las Asambleas los delegados de las afiliadas que se encuentren al día en el pago de las cuotas y aranceles por todo concepto, entendiéndose por ello, tener pagas las deudas vencidas hasta el mes anterior al de la celebración de las Asambleas. Los delegados de las afiliadas cuya suspensión o desafiliación haya sido resuelta provisoriamente por el Consejo Directivo, sólo tendrán voz exclusivamente, al tratarse  el punto referente a su situación. Las afiliadas recobran todos sus derechos desde el instante que la Asamblea establezca como término de la sanción, pudiendo sus delegados actuar en el resto de los puntos del Orden del Día, si el levantamiento de la misma es inmediato. Componen también la Asamblea los delegados de las Ligas y Asociaciones afiliadas Activas, designados de acuerdo al Art. 7°.

Artículo 7° - Las Instituciones, Ligas y Asociaciones afiliadas deberán hacer saber al Consejo Directivo en forma escrita y con firma de Presidente y Secretario o sus Reemplazantes Legales, la designación de un delegado titular y uno suplente para las oportunidades que determina el artículo anterior. Los delegados acreditarán su designación en el momento de la Asamblea mediante carta poder otorgada por la Institución respectiva, suscripta por el Presidente y Secretario o sus Reemplazantes Legales. Si no llenasen este requisito, sólo podrán participar de la Asamblea  en calidad de oyentes.

Artículo 8° -Los delegados, titular y suplente de las Instituciones,  deberán ser socios de la Institución  que los designe, con una antigüedad no menor de un año, lo que deberá certificarse en la comunicación que deben efectuar los clubes según el primer párrafo del artículo anterior. 

Artículo 9° - No podrán ser Delegados a la Asamblea:

a) Los menores de edad.

b) Los que en el mismo ejercicio continúen como miembros del Consejo Directivo de la Federación Metropolitana de Voleibol.

c) Los entrenadores y árbitros en actividad durante los últimos treinta y seis (36) meses.

d) Los que estén purgando alguna pena disciplinaria impuesta por alguna de las autoridades de la Federación.

Artículo 10° - La Asamblea Ordinaria será convocada en la oportunidad que fija el Art. 12°

Artículo 11° - Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas:

a) Cuando lo considere necesario el Consejo Directivo.

b) Cuando fuese solicitado por escrito por lo menos por diez (10) afiliadas activas con expresa indicación del asunto a tratarse, debiendo el Consejo Directivo convocar a Asamblea dentro de los quince (15) días hábiles de la fecha en que se hubiese solicitado 

    c)Cuando la Comisión Revisora de Cuentas lo estime conveniente.

Artículo 12° - El Consejo Directivo convocará a Asamblea Ordinaria obligatoriamente dentro de los ciento veinte (120) días corridos de cerrado el ejercicio de cada año a fin de considerar:

a) Memoria Anual correspondiente.

b) Balance General al 31 de Diciembre e informe de la Comisión Revisora de Cuentas

c) Elección de los miembros del Consejo Directivo en reemplazo de los que hayan finalizado su período.

d) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, en reemplazo de los que hayan finalizado su período.

e) Presupuesto de Gastos y  cálculo de Recursos para el siguiente Ejercicio.

f) Designación de dos (2) Delegados para firmar el Acta de la Asamblea.

Artículo 13° - La convocatoria a la Asamblea Ordinaria se comunicará por carta certificada a todos los clubes afiliados, con no menos de veinte (20) días hábiles de anticipación a la misma, haciéndose saber lugar, día y hora y con diez (10) días corridos de anticipación se hará conocer el “Orden del Día” por edictos publicados durante tres (3) días en el Boletín Oficial, sin perjuicio de notificarlo también por circular, poniéndose  simultáneamente a disposición de las afiliadas la documentación sobre los asuntos a tratar. La Asamblea Extraordinaria será convocada con no menos de diez (10) días hábiles antes de su realización, por edictos publicados en el Boletín Oficial durante tres (3) días en los que se hará conocer lugar, día y hora y “Orden del Día” a tratarse en la misma, debiendo asimismo notificarse por circular certificada, poniéndose simultáneamente a disposición de las Afiliadas la documentación sobre los asuntos a tratar. Cuando se convoque a Asamblea, se confeccionará un padrón de las Instituciones en condiciones de intervenir, el que será puesto en exhibición, en  la Secretaría de la Federación, a disposición de las afiliadas con veinte (20) ó diez (10) días hábiles de antelación a la fecha fijada para el acto, según de trate de Asambleas Ordinarias o Extraordinarias respectivamente, pudiendo formularse oposiciones hasta cinco (5) días hábiles antes del mismo, las que serán resueltas por el Consejo Directivo dentro de los dos (2) días hábiles de presentadas.

Artículo 14° - En el “Orden del Día” de la Asamblea Ordinaria a que se refiere el art. 13°, el Consejo Directivo, por propia resolución o a pedido de clubes afiliados que reúnan diez o más votos a emitirse en las Asambleas, podrá incluir otros asuntos, los que deberán ser tratados después de los comprendidos en el artículo anterior. Cuando el pedido de inclusión de otros asuntos sea formulado por parte de los clubes, deberá serlo con quince (15) días hábiles de anticipación al día de la Asamblea y por escrito.

Artículo 15° - El Consejo Directivo designará una Junta Electoral que estará compuesta por cinco (5) miembros, presidida por el Presidente de la Federación Metropolitana de Voleibol y compuesta por los apoderados de las listas presentadas, completándose con otros Consejeros Titulares. Sesionará en la sede de la Federación Metropolitana de Voleibol y sus funciones serán:

1) Oficializar las listas de candidatos.

2) Decidir sobre las impugnaciones a las listas de candidatos dentro de los cinco (5) días corridos de recibidas las mismas expidiéndose de la siguiente manera:

a) Si fuesen impugnadas, se devolverán al apoderado que tendrá dos (2) días hábiles para subsanarlas, pudiendo efectuar los cambios necesarios.

b) En cuanto estén aprobadas, se elevarán al Consejo Directivo para que las oficialice. Todas las resoluciones serán notificadas por medios fehacientes. Las nóminas oficializadas de los candidatos serán comunicadas por la Junta Electoral a los apoderados de las listas dentro de los dos (2) días corridos de hallarse firme su decisión. De no hacerlo así, estas quedarán automáticamente oficializadas. 

Artículo 16° - Son atribuciones de la Asamblea:

a) Aprobar o desaprobar las designaciones y poderes de sus propios miembros, eliminado a éstos de su seno, ya que es el único juez a su respecto.

b) Considerar la Memoria, Balance General, informe de la Comisión Revisora de Cuentas

c) Considerar el  Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el siguiente Ejercicio.

d) Elegir los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Revisora de Cuentas en reemplazo de los que hayan finalizado su mandato.

e) Designar dos (2) delegados presentes para firmar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario.

f) Desafiliar o expulsar Instituciones, sujetándose en un todo a lo que establecen los presentes Estatutos.

g) Autorizar cualquier contrato que comprometa a la Federación por más de dos (2) años, o que insuma los recursos de la misma por más de un ejercicio y toda adquisición o negociación que no estuviese comprendida en el presupuesto normal de la Federación.

h) Entender en las apelaciones de resoluciones tomadas por el Consejo Directivo, con facultad para confirmar, revocar o modificarlas y en toda cuestión relacionada con el deporte que surgiera entre el Consejo Directivo y las entidades afiliadas.

i) Imponer sanciones a sus miembros del Consejo Directivo, inclusive al Presidente de la Federación.

j) Fusionar o confederar la Federación con otras, siempre que posean personería jurídica.

Artículo 17° - Las resoluciones de la Asamblea  sobre cualquier asunto  comprendido en los incisos f),  i)  e  j) del art. 16°, deberán ser aprobadas por no menos de los dos tercios de votos presentes que puedan emitirse en la Asamblea; en todos los demás casos, las resoluciones tendrán validez cuando sean aprobadas por mayoría de votos  de los miembros presentes. Las resoluciones de la Asamblea sobre cualquier asunto comprendido en el inciso h) del Art. 16° serán inapelables y su trasgresión determinará la inmediata suspensión de la afiliación o desafiliación según la gravedad de la falta.

Artículo 18° - Se considerará que hay “quórum”  en las Asambleas, cuando la suma de los votos de las entidades afiliadas y reconocidas en este acto, resulte la mitad más uno de los votos a emitirse en el caso de asistencia total de las entidades Activas con derecho a voto según lo especificado en el Art. 3°.

Artículo 19° - La Asamblea deberá hallarse constituida dentro de los quince (15) minutos de la hora fijada y si después de haber transcurrido otros quince (15) minutos más, no hubiese el “quórum” que determina el Art. 18°, ésta se realizará con los Delegados presentes.

Artículo 20° - Toda Asamblea será presidida por el Presidente de la Federación. En ausencia del Presidente de la Federación, presidirá la Asamblea el Vicepresidente 1°, el Vicepresidente 2°, y si no asistiese ninguno de éstos, la Asamblea designará por simple mayoría a cualquier delegado presente. El Presidente de la Asamblea tendrá voto únicamente en caso de empate.

Artículo 21° - La Asamblea no podrá deliberar ni resolver asuntos que no se encuentren incluidos en el “Orden del Día”.

CAPITULO  V

Del Consejo Directivo

Artículo 22° - El Consejo Directivo representará, dirigirá y administrará a la Federación y se compondrá de un (1) Presidente, y ocho (8) miembros titulares y cuatro (4) miembros suplentes, cuatro (4) representantes divisionales titulares y cuatro (4) suplentes, y un Representante de Asociaciones y Ligas y un suplente. El Presidente será elegido por la Asamblea y la designación para los demás cargos será hecha por el Presidente entre los miembros titulares del Consejo Directivo exclusivamente en la primera reunión  que celebre el nuevo Consejo Directivo y durarán en sus cargos por todo el mandato salvo remoción. Estos cargos serán Vicepresidente 1°, Vicepresidente 2°, Secretario General, Prosecretario, Tesorero, Pro-tesorero y Secretarios de las secretarías que el Consejo Directivo entienda necesarias para su gestión.

Artículo 23° - El Presidente y los miembros titulares y suplentes del Consejo Directivo durarán tres (3) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos.    

El Presidente sólo podrá ser reelecto por un (1) período consecutivo en el cargo, pudiendo serlo luego de transcurrido otro período de tres (3) años.

Artículo 24º - La elección de los miembros del Consejo Directivo a que se refiere el art.22º y  la Comisión Revisora de Cuentas de que habla el Capítulo VII, se hará por medio de listas de candidatos en las cuales se establecerá la siguiente clasificación: Presidente, Miembros Titulares, Miembros Suplentes y Comisión Revisora de Cuentas. Las listas a que se refiere este artículo deberán ser presentadas en la Secretaría de la Federación, por lo menos diez (10) días hábiles antes del día de la Asamblea para su oficialización, debidamente firmadas por los candidatos elegidos entre los delegados titulares a que se refiere el Art.7º, en prueba de conformidad de ser incluidos en la misma y acompañadas de la firma de un delegado titular no inscripto en la lista, que pasará a ser el apoderado a que se refiere el art.15º. Las listas quedarán oficializadas según lo dispuesto en el art. 15º. El Consejo Directivo, se compondrá además por cuatro Representantes Titulares y cuatro Suplentes de las divisionales Superiores y Ramas que componen la Federación  de la siguiente manera: Un (1) representante Titular y un (1) Representante Suplente de Clubes de División de Honor, ambas ramas; Un (1) representante Titular y un (1) Representante Suplente de Clubes de Primera División, ambas ramas; Un (1) representante Titular y un (1) Representante Suplente de Clubes de Segunda División, ambas ramas; Un (1) representante Titular y un (1) Representante Suplente de Clubes de Tercera, Cuarta, Quinta Divisiones, que puedan crearse en el futuro, ambas ramas; Un (1) representante Titular y un (1) Representante Suplente del Consejo de Ligas y Asociaciones, que serán elegidos por períodos de un año calendario de acuerdo al art. 49 inc. i) del presente Estatuto.

Los Representantes titulares y suplentes podrán ser reelectos. En caso de que un club pertenezca en cada rama a distintas divisionales, participará en ambas Asambleas Divisionales. Anualmente y dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a la realización de la Asamblea Ordinaria, a que hace referencia el art. 13, se convocará a Asambleas individuales por Divisional de clubes de División de Honor, ambas ramas, Primera División, ambas ramas, Segunda División, ambas ramas, Tercera División, ambas ramas, Cuarta, Quinta y restantes divisiones Superiores, ambas ramas, al solo efecto de la elección de sus representantes ante el Consejo Directivo, a las que concurrirán exclusivamente delegados de los clubes de la categoría, lo que se comunicara a los clubes involucrados y se publicará en los términos  y bajo las formas que prevé el art. 13 primera parte, a cuyo fin serán aplicables las normas previstas en el Capítulo IV en cuanto sean pertinentes. Ningún club podrá tener más de un (1) representante en el Consejo Directivo por todo concepto, la representación será en la división de mayor nivel en que participe.

La elección a que se refiere  el párrafo anterior, se hará por votación nominal o por signos de entre los candidatos propuestos por los Asambleístas. Para que la votación sea nominal deberá ser pedida por no menos de dos (2) asambleístas. Su resultado siempre se hará constar en el acta y en las votaciones por signos se dejará constancia del número y sentido de los votos emitidos.

La elección se definirá  por mayoría simple de votos. Si en la votación hubiera empate se reabrirá la discusión antes de repetirse la votación. Después de llenado ese requisito, se repetirá la votación y si se mantuviera el empate, deberá decidir el Presidente de la Asamblea.      

Artículo 25º - La elección a que se refiere el art.24º será por votación secreta y en la forma siguiente: el Presidente de la Asamblea designará un (1) miembro del Consejo Directivo y la Asamblea dos (2) asambleístas, para que se constituyan en Junta Escrutadora y acto continuo cada delegado habilitado procederá a depositar su voto para elegir los miembros que ocuparán los cargos del Consejo Directivo en sobre cerrado previamente firmado al dorso por los miembros de la Junta Escrutadora, en una urna “ad hoc”. Una vez terminada la votación la Junta Escrutadora efectuará el escrutinio, proclamando acto continuo el nombre de los dirigentes elegidos.

En caso de haberse oficializado una sola lista, no serán necesarios los requisitos previstos en el párrafo anterior, pudiendo efectuarse la elección, a propuesta del Presidente de la Asamblea, por votación nominal o por aclamación si no hubiese oposición.

Artículo 26º - No podrán ser miembros del Consejo Directivo:

a) Las personas a que se refiere el art. 9º en sus incisos a), c) y d).

b) Los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas.

c) Los delegados de Instituciones que no reúnan los requisitos a que se refiere el art. 3º

Art. 27º - Es obligación del Consejo Directivo, reunirse en sesión Ordinaria, por lo menos una vez cada quince (15) días, sin perjuicio de: 

a) Celebrar reuniones especiales cuando lo considere necesario.

b) De reunirse en sesión extraordinaria cuando sea convocado por el  Presidente o  a solicitud de 1/3 de los miembros del Consejo Directivo y de la Comisión Revisora de Cuentas, debiéndose especificar en esta los motivos de la convocatoria  y hacerlos saber por escrito al Secretario General, el que deberá citar a reunión dentro de los diez (10) días hábiles de formulado el pedido.

c) En los casos señalados en los incisos precedentes, el Secretario General, citará a reunión por carta certificada.

Artículo 28º - Habrá “quórum” en el Consejo Directivo cuando haya presente la mitad más uno de los miembros titulares que lo componen. El Presidente o quien estatutariamente lo reemplace, será tenido en cuenta para su formación.

Artículo 29º - Para que las resoluciones que tome el Consejo Directivo sean válidas, es necesario que sean aprobadas por la mitad más uno de los miembros presentes reunidos en “quórum” de acuerdo al art. 28º y en sesión reglamentariamente convocada, salvo las resoluciones sobre los asuntos comprendidos  en los inc. b) y g) del art. 30º, que deberán ser aprobados por el voto de no menos de los dos tercios de los miembros que compongan o integren el Consejo Directivo, incluido el Presidente o quien legalmente lo reemplace.

Artículo 30º - Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo:

a) Aprobar los poderes de sus propios miembros.

b) Suspender a sus miembros de su seno cuando no cumpliesen con sus deberes, debiendo dar cuenta de ello en la primera Asamblea.

c) Hacer cumplir los Estatutos, el Reglamento Interno y todas las resoluciones en vigor.

d) Redactar, interpretar y/o modificar el Reglamento Interno introduciendo las reformas que creyere conveniente, creando, modificando o cancelando cualquier regla que afecte la marcha de la Federación, las que deberán ser presentadas a la Inspección General de Justicia, a los efectos determinados en el art. 114 de las Normas de dicho Organismo, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia. Exceptuase aquellas reglamentaciones que no tengan contenido estatutario.

e) Conceder afiliaciones o adhesiones a instituciones que lo soliciten, de acuerdo a lo prescripto en el Reglamento Interno.

f) Interpretar los reglamentos de juego y efectuar las modificaciones de los mismos.

g) Aplicar a los Consejeros y a las Instituciones afiliadas penas disciplinarias, pudiendo ser apeladas ante la Asamblea dentro de los diez días de notificada.

h) Convocar a Asamblea de acuerdo a los arts. 10º, 11º, 12º y 13º.

i) Designar a cuatro (4) miembros para formar junto con el Presidente la Junta Electoral a que se refiere el art. 15º.

j) Administrar la Federación efectuando toda clase de operaciones de cualquier naturaleza con personas y bancos oficiales o privados o instituciones similares; adquirir y enajenar cualquier clase de bienes muebles; obtener créditos, firmando las obligaciones y documentos necesarios de conformidad con lo que establece el art. 56º; solicitar empréstitos; emitir bonos de obligaciones; siempre que todo lo enunciado esté dentro de lo que especifica el inc. q) del presente artículo. Para adquirir y enajenar inmuebles o constituir gravámenes sobre estos y en todos los demás casos no especificados será necesaria una previa autorización de una Asamblea.

k) Designar representantes en el interior o exterior, cuando las necesidades de la Federación lo requieran.

l) Hacer convenios con entidades similares del interior o exterior.

m) Oficiar de árbitro entre entidades afiliadas si surgieran divergencias, interviniendo directamente si las mismas afectasen a la Federación o a terceros afiliados.

n) Designar en ocasión de competencias  nacionales o internacionales, los delegados, cuerpo técnico y jugadores que han de representarla de acuerdo al Reglamento Interno.    

ñ) Organizar Campeonatos Oficiales y Torneos de todo tipo y 

    conceder a las entidades afiliadas autorización para realizar  

    competencias, designando a las personas que las fiscalicen.

o) Autorizar a las entidades afiliadas a competir en Torneos o exhibiciones donde participen entidades no afiliadas, siempre que se realicen de acuerdo a las disposiciones y reglamentos de la Federación.

p) Designar a los empleados y/o asesores necesarios, fijándoles sus  emolumentos con sujeción al presupuesto de gastos, removerlos, ascenderlos, suspenderlos o destituírlos.

q) Autorizar cualquier contrato que no comprometa a la Federación por más de dos (2) años o que insuma recursos por más de un (1) período.

r) Autorizar al Presidente a que represente a la Federación en asuntos judiciales y administrativos y a otorgar junto con el Secretario General los poderes correspondientes.

s) Designar a propuesta del Presidente los integrantes del Tribunal de Penas y miembros correspondientes del Colegio de Árbitros.

t) Redactar y modificar el Código de Procedimientos y Penas.

u) Disponer de la separación del cargo a los miembros del Consejo Directivo que no hayan asistido sin causa justificada a cinco (5) sesiones consecutivas u ocho (8) alternadas. 

Artículo 31º - Las resoluciones del Consejo Directivo no podrán ser reconsideradas sino por mayoría de dos tercios de los votos en sesión donde se hallen presentes una cantidad igual o mayor de miembros que la del día en que se adoptó la resolución cuya reconsideración se solicita, siendo necesario para que se de entrada a la moción, el voto afirmativo de la mayoría absoluta de los miembros presentes. La reconsideración a que se refiere el párrafo anterior, sólo podrá intentarse en una de las cuatro reuniones inmediatas posteriores.

CAPITULO IV

De los miembros del Consejo Directivo

PRESIDENTE

Artículo 32º - El Presidente es el representante de la Federación en todos los casos que ésta intervenga como persona jurídica o como institución deportiva, y durará tres (3) años en sus funciones. El Presidente debe ser nominado por una entidad afiliada con no menos de cinco años de afiliación. Podrá ser reelecto de acuerdo al art. 23º.

Artículo 33º - Son deberes del Presidente:

a) Presidir las Asambleas y las sesiones del Consejo Directivo o cualquier otro acto de la Federación teniendo derecho a aconsejar en todas las cuestiones, con las facultades del art. 35º.

b) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas y del Consejo Directivo.

c) Presidir las comisiones designadas y asistir a las reuniones de las mismas si lo creyera conveniente.

d) Concurrir ante los poderes públicos en demanda de ventajas o beneficios para la Federación y en pro del fomento del voleibol.

e) Firmar en nombre de la Federación los contratos privados y documentos públicos que corresponda, la correspondencia que se expida en nombre de la Federación o del Consejo Directivo y las Actas de las Asambleas y de las sesiones que presida, junto con el Secretario General.

f) Firmar cheques, órdenes de pago y los balances, junto con el Tesorero.

g) Resolver cualquier asunto urgente y de solución impostergable, con cargo de dar cuenta al Consejo Directivo en la primera reunión, debiéndose en caso de que el asunto fuera de gravedad impostergable, convocar inmediatamente al Consejo Directivo.

h) Proponer al Consejo Directivo los miembros para conformar la Junta Electoral.

i) Proponer al Consejo Directivo la designación y/o relevo de asesores.

Artículo 34º - El Presidente será solidariamente responsable con el Secretario 

General de todos los documentos que suscriba y con el Tesorero, de todos los pagos que autorice.

Artículo 35º - El Presidente tendrá voz y voto en todas las deliberaciones del Consejo Directivo. En caso de empate procederá a reabrir el debate y llamará a nueva votación. En caso de un nuevo empate, el Presidente tendrá doble voto, pudiendo decidir la cuestión en examen.

VICEPRESIDENTE 1º

Artículo 36º - En caso de renuncia, licencia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento del Presidente, lo reemplazará con los mismos derechos y obligaciones. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior el Presidente podrá adjudicar al Vicepresidente 1º la responsabilidad de algún área de interés o comisión interna.

VICEPRESIDENTE 2º

Artículo 37º - En caso de renuncia, licencia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento del Vicepresidente 1º, lo reemplazará con los mismos derechos y obligaciones. El Presidente podrá adjudicar al Vicepresidente 2º la responsabilidad en algún área o comisión interna.

SECRETARIO GENERAL

Artículo 38º - Son funciones y atribuciones del Secretario General:

a) Refrendar con su firma la del Presidente en las Actas, resoluciones, correspondencia, contratos privados, documentos públicos, convocatorias 

b) Actuar como Secretario de la Presidencia.

c) Suscribir con su sola firma las comunicaciones de mero trámite, citaciones, etc.

d) Llevar los libros y estadísticas que fueren necesarios y con el Tesorero, el Registro de Asociados.

e) Redactar las Actas de las Asambleas.                            

PROSECRETARIO
Artículo 39º - Son funciones y atribuciones del Prosecretario:

a) Redactar las Actas del Consejo Directivo.

b) Controlar la asistencia de los miembros del Consejo Directivo y de los delegados a las Asambleas.

c) Colaborar con las funciones del Secretario General, reemplazándolo en caso de licencia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento. 

TESORERO

Artículo 40º - Son funciones y atribuciones del Tesorero:

a) Percibir, recaudar y custodiar toda suma de dinero que por cualquier  concepto deba ingresar a la Caja de la Federación.

b) Firmar conjuntamente con el Presidente o sus sustitutos obligados, las órdenes de pago, cheques y balances y cualquier otro documento de Tesorería.

c) Depositar los fondos de la Federación en la Institución Bancaria en que el Consejo Directivo decida se abra la cuenta a nombre de la Federación Metropolitana de Voleibol y a la orden conjunta del Presidente o sus sustitutos obligados, Vicepresidente 1º o Vicepresidente 2º, y Tesorero o  su sustituto obligado, Pro Tesorero, pudiendo retener en Caja la suma que  estime oportuno.

d) Presentar al Consejo Directivo un Balance Mensual y anualmente el  Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Inventario al 31 de Diciembre y Presupuesto y Cálculo de Recursos para el próximo Ejercicio. 

e) Otorgar recibos por los fondos que perciba la Federación.

f) Conminar a las Instituciones afiliadas u otros deudores para que den cumplimiento a sus obligaciones y requerir del Consejo Directivo la adopción de las sanciones o medidas que correspondan por su incumplimiento.

g) Llevar la contabilidad  y junto con el Secretario General el  Registro de Asociados.

PRO-TESORERO

Artículo 41º-  Son funciones y atribuciones del Pro-Tesorero:

a) En caso de renuncia, licencia, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento del Tesorero lo reemplazará con los mismos derechos y obligaciones.

b) Solicitará presupuestos para las compras más significativas, elevando los mismos a consideración del Consejo Directivo.

c) Colaborará con las funciones del Tesorero.

MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 42º - Los miembros titulares y suplentes del Consejo Directivo están obligados a asumir las Secretarías o Comisiones que se les asignen de acuerdo al art. 22°, desempeñando sus funciones de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Interno. Para los casos de renuncia, licencia o aplicación del inc. u) del Art. 30º, los miembros titulares serán reemplazados por los miembros suplentes por orden de colocación en la lista. 

Artículo 43º - Las licencias de los miembros del Consejo Directivo tendrán una duración máxima de noventa (90) días corridos o ciento veinte (120) alternados dentro del año calendario. En caso de que por renuncias y luego de haber sido ocupados los cargos por los miembros suplentes, quedase el Consejo Directivo reducido a la mitad de sus miembros, es obligación del mismo a llamar a Asamblea dentro de los quince (15) días hábiles de haberse producido esta situación, a los efectos de elegir los miembros que falten para integrarlo hasta la terminación del período de su mandato. La convocatoria a esta Asamblea se hará en la forma señalada en el art. 11º, inciso b).

Art. 44 - Los Representantes Titulares de las distintas divisionales y ramas ante el Consejo Directivo, serán reemplazados por el Representante Suplente de su categoría en caso de renuncia, licencia o ausencia de más de cinco (5) reuniones consecutivas u ocho (8) alternadas. Asimismo serán  reemplazados por cambio de categoría  del club, por el cual fueron delegados ante la Asamblea, a que se refiere el art. 24, a partir de la primera reunión del Consejo Directivo del mes siguiente a la aprobación  del resultado del torneo que determinara su cambio de categoría. Las licencias tendrán una duración máxima de noventa (90) días corridos o ciento veinte (120) alternados en el  año calendario. Si se excedieran , el reemplazo será definitivo. En cuanto a las ausencias, en caso de producirse más de cinco (5) ausencias consecutivas u ocho (8) alternadas, otorgará el  carácter de definitivo al reemplazo.

CAPITULO VII

Comisión Revisora de Cuentas

Artículo 45º - La Comisión Revisora de Cuentas estará compuesta por tres miembros titulares y será elegida en la oportunidad que establece el art. 24º, y durará tres (3) años en sus funciones.

Artículo 46º - La  Comisión Revisora de Cuentas designará un Presidente en su seno, necesitando dos miembros para poder reunirse y sus resoluciones deberán tomarse en  mayoría absoluta. Al ejercer sus funciones cuidarán de no entorpecer la regularidad de la Administración de la Federación.

Artículo 47º - Son los deberes y obligaciones de la Comisión Revisora de Cuentas: 

a) Ejercer un control de las finanzas de la Federación.

b) Examinar los libros de contabilidad y documentos que a ella se refieran, por lo menos cada tres meses.

c) Fiscalizar la administración, comprobando frecuentemente el estado de caja, la existencia de fondos y valores de toda especie.

d) Dictaminar sobre el Balance, Inventario y Cuenta de ganancias y Pérdidas presentada anualmente por el Consejo Directivo.

e) Podrá llamar a Asamblea Ordinaria, cuando omita hacerlo el Consejo Directivo y a Extraordinaria cuanto lo estime conveniente.

CAPITULO VIII

Consejo de Asociaciones y Ligas

Artículo 48º - El Consejo de Asociaciones y Ligas es el organismo de la F.M.V.  que tiene a su cargo la coordinación de las actividades de Voleibol entre las mismas.

El Consejo de Asociaciones y  Ligas será presidido por el Presidente de la F.M.V. o quien el Consejo Directivo designe a propuesta de aquel y estará conformado por:

a) El Presidente o Vice de cada Liga o Asociación afiliada, revistando uno de ellos como suplente del otro, previa designación.

b) Seis miembros designados por el Consejo Directivo de la F.M.V. 

Serán elegidos por períodos de un año y podrán ser reelectos. Tendrán un voto cada uno, computándose doble el del Presidente en caso de empate.

Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos presentes y serán comunicados por quien los represente ante el C.D.  de la F.M.V. en la primera reunión del mismo.

Artículo 49º - Son funciones del Consejo de Asociaciones y Ligas:

a) Elegir entre sus miembros 1 Vicepresidente, 1 Secretario General, 1 Secretario de Competencias Deportivas, 1 Secretario de Asuntos Legales, siendo vocales los demás miembros.

b) Reunirse no menos de una vez por mes.

c) Organizar y hacer disputar los torneos entre las distintas Asociaciones o Ligas.

d) Asesorar al C.D. de la F.M.V.  con respecto a los litigios que pudieran presentarse, acerca de los límites que la F.M.V. acuerde para cada organización.

e) Imponer sanciones disciplinarias a las Ligas, Asociaciones, dirigentes, árbitros y jugadores con sujeción a disposiciones del reglamento, siendo el Tribunal de Penas de la F.M.V., el órgano de apelación en cuanto a dirigentes, árbitros, jugadores y el C.D. de la F.M.V. lo será de las Ligas y Asociaciones.

f) Hacer cumplir y respetar las sanciones impuestas.

g) Redactar  y modificar los reglamentos particulares y someterlos a la aprobación del C.D. de la F.M.V.

h) Elevar en cada ejercicio al C.D.  de la F.M.V.  la memoria de la actividad desarrollada.

i) Elegir un  Representante Titular y un Suplente al CD de la FMV.

CAPITULO  IX

De los recursos de la Federación y su empleo

Artículo 50º - El patrimonio de la Federación está formado por:

a) Las cuotas que de acuerdo al Reglamento Interno satisfagan las Instituciones afiliadas.

b) El producto de los concursos celebrados bajo su organización y los que les correspondiesen en aquellos donde se le reconozca una  participación.

c) El importe de las inscripciones que de acuerdo al Reglamento Interno deberán abonar las Instituciones en los Campeonatos o concursos que organicen.

d) El importe que deberán abonar los jugadores al solicitar su inscripción como tales y  el de los pases de los mismos de una Institución a otra o habilitaciones

e) El producto de los subsidios, subvenciones, beneficios, donaciones, intereses o toda entrada periódica o eventual.

Articulo 51º - Los recursos de la Federación se emplearán en el sostenimiento de la entidad, en la organización de concursos, en el fomento del Voleibol en general y también dentro  de los establecimientos educacionales.

CAPITULO X

Duración de la Federación

Artículo 52º - La duración de la Federación es ilimitada y la Asamblea General no podrá resolver su disolución mientras haya Instituciones activas suficientes para integrar, por lo menos el Consejo Directivo.

Artículo 53º-  Para resolver la disolución de la Federación por otras causas que no sean las del artículo anterior, el Consejo Directivo deberá llamar a Asamblea Extraordinaria por resolución aprobada por los dos tercios de votos presentes, en quórum estatutario, y para que ella se resuelva será necesario el pronunciamiento afirmativo de las tres cuartas partes de las Instituciones Activas en la Asamblea convocada y en la que se formará quórum con los dos tercios de las mismas. Si la Asamblea no hubiese podido constituirse por falta de número, se deberá citar nuevamente dentro de los treinta días resolviéndose en este caso por la mayoría absoluta de las Instituciones activas que a ella concurrieran en esta segunda convocatoria.

Artículo 54º - Resuelta la disolución de la Federación sus bienes serán transferidos sin cargo alguno y previa liquidación por mitades al Ministerio de Educación de la Nación y a la Confederación Argentina de Deportes, a cuyo efecto la Asamblea que resuelva la disolución deberá designar una comisión de tres miembros, uno perteneciente al Consejo Directivo y dos Asambleístas, para que cumplan la resolución.

CAPITULO XI

Disposiciones Generales

Articulo 55º - Son obligaciones de las afiliadas:

a) Reconocer a la Federación Metropolitana de Voleibol como única dirigente del Voleibol Metropolitano, comprensivo de la jurisdicción prevista en el art. 2º, respetando, cumpliendo y haciendo respetar y cumplir sus: Estatutos, Reglamentos y Resoluciones y Reglas Deportivas.

b) Pedir autorización a la Federación para dirigirse a cualquier entidad deportiva superior. En caso de no cumplir con las obligaciones que imponen este estatuto y los reglamentos de la Federación Metropolitana y por violación de los mismos o se alcen contra las resoluciones emanadas de las autoridades de la Federación Metropolitana serán suspendidas en su afiliación o desafiliadas.  La suspensión de afiliación implica para las afiliadas la pérdida de todos los derechos establecidos en este Estatuto, incluido el voto de sus delegados, hasta que la misma sea levantada.                 

La suspensión o desafiliación de los Clubes será dispuesta provisoriamente por el Consejo Directivo y deberá ser considerado por la Asamblea Ordinaria inmediata, como punto segundo del respectivo Orden del Día.

Artículo 56º - La Federación podrá por compra u otra forma adquirir bienes muebles o inmuebles, venderlos, hipotecarlos o gravarles en cualquier forma si fuere necesario. Para adquirir o enajenar inmuebles o constituir gravámenes sobre éstos, será necesario la previa autorización de la Asamblea.

Artículo 57º - El Consejo Directivo otorgará credenciales que darán derecho a libre entrada a los gimnasios de cualquier club directa o indirectamente afiliado, para presenciar cualquier partido de voleibol que organice, patrocine o auspicie la Federación y/o sus clubes afiliados.

Asimismo otorgará:

a) Una medalla de plata a cada ex-Presidente la que tendrá validez permanente y en el que deberá estar grabado su nombre. Además, corresponderá el otorgamiento de un carnet a su nombre y señora, de validez permanente.

Artículo 58º - La Asamblea será la única que podrá modificar los estatutos y para ello podrá ser convocada, debiéndose hacer saber en la citación a convocatoria las modificaciones que se proponen, por:

a) El Consejo Directivo a iniciativa propia, siempre que ella sea tomada por los 2/3 tercios de los miembros que lo componen.

b) A pedido de Instituciones activas que reúnan los 2/3 tercios de votos a emitirse en la Asamblea Extraordinaria a citar, debiéndose solicitar por escrito, haciéndose saber cual es la modificación propuesta; deberán en este caso el Consejo Directivo convocar a Asamblea dentro del término que fija el art. 11º inc. b). 

c) En el caso del inc. b) del presente artículo, las modificaciones propuestas deberán ser aprobadas por los 2/3 tercios del voto a emitirse en la Asamblea convocada, siguiéndose el procedimiento que señala el art. 19º. En caso del inc. a), cuando después de transcurridos 15 minutos de la hora para la que haya sido citada la Asamblea, no se encontrase presente el número de delegados de Instituciones activas que se señala en el mismo, se tendrá por desistido el proyecto de reformas, no pudiéndose en este caso volver a insistir en la misma, sino después de haber transcurrido un año de la presentación del proyecto.

Artículo 59º - Para el caso de presentarse cualquier problema que no estuviere contemplado en el articulado de los presentes Estatutos, el Consejo Directivo lo resolverá tratando de ajustarse al espíritu de los mismos  y dará cuenta de ello en la primera Asamblea.

Artículo 60º - Los Clubes afiliados no podrán competir con entidades no afiliadas, excepto con autorización expresa del Consejo Directivo o con aquellos que hayan sido suspendidos en su afiliación o la hayan perdido por aplicación del Estatuto y Reglamentos de la Federación.

Artículo 61º - Se entiende por alzamiento toda medida y/o actitud adoptada por las afiliadas o sus integrantes que implique desconocer en los hechos cualquier disposición adoptada por las autoridades de la Federación e implicará la suspensión de afiliación.

CAPITULO XII

Del carácter del Aficionado

Artículo 62º  -  Aficionado es aquel que practica Voleibol de conformidad con las reglas que al respecto fije el Comité Olímpico Argentino para la participación en los Juegos Olímpicos, y no viole las normas que al respecto fija la Federación Internacional de Voleibol.

Artículo 63° - Una Institución pierde su condición de aficionada, por el tiempo con que fuera sancionada, cuando : 

a) Integrara a sabiendas sus equipos de voleibol con cualquier persona que haya perdido su condición de aficionada o haya sido declarado profesional en cualquier deporte.

b) Propone o realiza actos contrarios al espíritu del aficionado, de acuerdo con lo especificado en el art. 62º.

Artículo 64º - Un jugador que haya perdido su condición de aficionado por haber violado las disposiciones de estos Estatutos o haya sido declarado profesional en otro deporte, no podrá volver a ser calificado como aficionado en voleibol.

Artículo 65º - Las personas empleadas o que presten servicios remunerados en una Institución, no podrán ser Delegados de esa Institución ante la Federación en los términos de los arts. 6º y concordantes del Estatuto, sin perjuicio de su posible actuación en otras actividades administrativas o rutinarias que prevea el Reglamento Interno.

CAPITULO  XIII

Disposiciones transitorias

Artículo 66º - Se autoriza al Presidente de la Federación Metropolitana de Voleibol, al Vicepresidente  al Secretario General para que conjunta, separada o alternativamente se presenten ante las autoridades nacionales para solicitar la aprobación de las reformas introducidas en los estatutos de la F.M.V., aceptando las modificaciones de forma y en cuanto a las de fondo, previa consulta sobre las mismas por treinta días perentorios a las afiliadas, debiendo el Consejo Directivo de la F.M.V. redactar en definitiva la reforma, sobre las bases que resuelvan las afiliadas.

Artículo 67° -  El Consejo Directivo en ejercicio en el momento de entrar en vigencia las reformas del Estatuto, prorrogará su mandato hasta el 30 de abril del 2007.

DECRETO Nº 6572

Buenos Aires, 1º de Abril de 1952

Visto el expediente nº 20.186/52, en el que solicita concesión de personería jurídica para la asociación FEDERACIÓN ARGENTINA DE VOLLEY BALL y el dictamen favorable de la Inspección General de Justicia; atento a que los fines que se propone la recurrente se hallan comprendidos en las disposiciones del art. 33, inc. 5º del Código  Civil y a que su Estatuto, con las modificaciones aconsejadas por la Inspección General y aceptadas por dicha asociación, se ajusta a los preceptos legales y reglamentarios en vigor. 

El Presidente de la Nación Argentina

DECRETA:

Artículo 1º - Concédase personería Jurídica a la asociación FEDERACION ARGENTINA DE VOLLEY BALL, constituida en esta Capital el 12 de diciembre de 1932; y apruébase su estatuto de fojas treinta y cuatro (34) a cuarenta y siete (47), con las modificaciones de fojas setenta (70) a setenta y cinco (75 y vta.) y ochenta y siete (87) para el art. 39.

Artículo 2º - Publíquese, dése a la Dirección General del Registro Nacional y vuelva a la Inspección General de Justicia para su anotación, expedición de testimonio y a sus demás efectos. Repóngase las fojas.

RESOLUCIÓN  I.G.P.J. Nº 3154

Buenos Aires, 11 de setiembre de 1974

Visto: el expediente C-2998/54421, en el que la “FEDERACION ARGENTINA DE VOLLEY BALL” , solicita aprobación de la reforma introducida en su Estatuto y en uso de las facultades conferidas por la Ley/Decreto 18.805.

El Inspector General de Personas Jurídicas

RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase, en la forma de fojas 268 a 279 vta, con las modificaciones de fs. 285 a 287 y vta., la reforma introducida por la asamblea celebrada el 21 de diciembre de 1973, en el estatuto de la “Federación Argentina de Volley Ball” la que, en lo sucesivo se denominará “FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL”.  Dicha asociación deberá dar cumplimiento a las disposiciones del decreto del 12 de enero de 1932, sobre inscripción en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE de su nueva denominación, respecto de los bienes inmuebles que posea.

Artículo 2º - Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, notifíquese. La entidad debe dar cumplimiento al decreto de 27 de julio de 1932 – cambio de nombre- en los libros sociales. Expídase testimonio si es requerido.

CERTIFICO: Que lo que antecede es copia de las constancias obrantes en el expediente C, dos mil novecientos noventa y ocho/cincuenta y cuatro mil cuatrocientos veintiuno, registro de esta Inspección General de Personas Jurídicas, relacionado con la reforma introducida en el Estatuto de la asociación “FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL”  y la resolución de fecha once de setiembre de mil novecientos setenta y cuatro. se expide el presente en Buenos Aires a los nueve días del mes de Enero de mil novecientos setenta y cinco – Vicente Américo Codelas – Subinspector General Contable.

RESOLUCION I.G.J. Nº 000148

Buenos Aires, 14 de abril de 1989

VISTO : el expediente C2998/00648/352709, en el que se gestiona la aprobación de las reformas estatutarias presentadas y atento a lo dictaminado por el Departamento de Entidades de Bien Público y lo dispuesto por el artículo 10 de la ley 22.315.

El Inspector General de Justicia

RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébanse en las condiciones  indicadas en las piezas obrantes de fs. 257 a fs. 268, con las modificaciones de fs. 273 a fs. 277, las reformas introducidas en el estatuto de la “FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL“, dispuestas por la Asamblea Extraordinaria de fecha 31 de Agosto de 1988. 

Artículo 2º - Regístrese, notifíquese y expídase testimonio si es requerido. Oportunamente, archívese.

Dr. Mariano Agustín Posse – Inspector General de Justicia.

RESOLUCION I.G.J. Nº 001025    

Buenos Aires, 24 de Setiembre de 1999

VISTO: El expediente C nº 352709/2998/25499/99 de la FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL. Considerando: Que la entidad solicita la aprobación de la reforma de su estatuto y texto ordenado. Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. Parte inciso 1º del Código Civil. Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los arts. 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la Ley nº 22315. Por ello 

El Inspector General de Justicia

RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébase en las condiciones indicadas en las piezas obrantes a fs. 2/9 y 34/45, las reformas introducidas al estatuto y el texto ordenado de la FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL, dispuestas por Asamblea Extraordinaria del 29/12/98

Artículo 2º - Regístrese, notifíquese y expídase testimonio de fs. 11/18 y 19/24. Oportunamente archívese. Dr. Mariano Agustín Posse – Inspector General de Justicia de la Nación.

RESOLUCION I.G.J. Nº 001137    


Buenos Aires, 14 de setiembre de 2004

VISTO: el expediente C Nº352709/2998/40211/2004 de la FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL.

Considerando: Que la entidad solicita la aprobación de la Reforma y texto ordenado de su estatuto.

Que la reforma satisface los requerimientos establecidos por el art. 33 2da. parte inciso 1º del Código Civil.

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los art. 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la ley Nº 22315. Por ello,

 El Inspector General de Justicia

RESUELVE:

Artículo 1º : Apruébase en las condiciones indicadas las piezas obrantes a fs. 1/15 y 102/110., la reforma y texto ordenado de estatuto de la “FEDERACIÓN METROPOLITANA DE VOLEIBOL” dispuesta por Asamblea General Extraordinaria del 27/05/2004

Artículo 2º : Regístrese, notifíquese y expídase testimonio de fs. 16/30 y 84/97. Oportunamente archívese

Dr. Ricardo Augusto Nissen – Inspector General de Justicia

